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ANEXO II

CONTENIDO DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA CON INFORME DE AUDITOR

Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, según lo previsto en el 
artículo 27 en relación con el artículo 22.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. La cuenta 
justificativa contendrá la siguiente documentación:

1. Memoria económica abreviada que incluya:

• El estado representativo de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en la 
realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

• En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán 
las desviaciones acaecidas.

• Relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones realizadas, así 
como relación de las facturas, y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago.

• Acreditar la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las 
transacciones relacionadas.

• Los tres presupuestos de diferentes proveedores que, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado la persona beneficiaria y una 
memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no haya 
recaído en la oferta económica más ventajosa.

2. Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia 
o no de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la 
solicitada en el contexto de estas bases reguladoras, de cualquier administración, organismo 
o entidad pública, nacional o internacional.

3. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos. De acuerdo con lo establecido en la 
letra d) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se flexibilizarán 
los compromisos plasmados en las memorias económicas, en el sentido de que se permitan 
compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el 
fin de la ayuda otorgada.

4. El Informe de auditor que deberá pronunciarse con el alcance mínimo siguiente:

I. Revisión de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la ayuda, conforme a la resolución de concesión, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

II. Revisión de la memoria económica abreviada que incluya el estado representativo 
de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas.
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III. Verificación de que la naturaleza, cuantía y características de los elementos de 
la cuenta justificativa realizados corresponden a los fines para los que se concedió la 
subvención, de acuerdo con la resolución de concesión y la presente convocatoria.

IV. Comprobación de que los justificantes acreditativos de los elementos de la cuenta 
justificativa se ajustan a los requisitos recogidos en la convocatoria y corresponden al 
periodo establecido en la misma.

V. Verificación de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas.

VI. Verificación del proceso de contratación de las actuaciones por parte del destinatario 
último de las ayudas.

VII. Verificación en los registros contables de la persona solicitante de la subvención, 
así como de que las fechas de estos pagos estén dentro del plazo de realización establecido 
en la presente convocatoria y que respondan al presupuesto y contratos presentados. En 
su caso, verificación documental de que la beneficiaria no está obligada a la llevanza de 
contabilidad.

VIII. Verificación de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para 
todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de 
ayudas, pagos a proveedores, etc.) y de la existencia de pista de auditoría adecuada.

IX. Comprobación de que las facturas y documentos justificativos de los gastos 
efectuados cumplen los requisitos de expedición establecidos en la normativa vigente de 
aplicación.

X. Verificación del importe de las deudas en concepto de pagos pendientes a proveedores 
y otros acreedores.

XI. El auditor deberá indicar si la beneficiaria está o no obligada a presentar las cuentas 
anuales e indicar, en su caso, el auditor.

XII. Verificación de que el destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

XIII. Verificación de la existencia de otras subvenciones o ayudas cobradas para la 
misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de este Programa de ayudas, de 
cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional, tanto por 
la entidad solicitante, como por el resto de empresas que en su caso constituyan el colectivo 
“empresa única” durante el ejercicio fiscal de la correspondiente convocatoria y durante los 
dos ejercicios anteriores.

XIV. Verificación del cumplimiento de las obligaciones que se hubieran impuesto en la 
resolución de concesión.

El auditor deberá identificar el lugar de emplazamiento de los documentos acreditativos 
correspondientes a la operación cofinanciada, así como conservar toda la documentación 
e información relativa a las operaciones cofinanciadas durante el mismo plazo establecido 
para la beneficiaria.


